
1365 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1984, del Re­
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo, en grado de apelación, en el 
recurso contencioso-administrativo número 948/1978, 
promovido por «Laboratorios Liade, S. A.», contra 
acuerdo del Registro de 25 de abril de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 648/1678, 
Interpuesto ante la Audiencia Territorial da Madrid por «La­
boratorios Liade, S. A.*, contra resolución de este Registro 
de 25 de abril- de 1677, se ha dictado con fecha 16 de octubre 
de 1683 por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, sen­
tencia, cuya parte dispositiva es como signe:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpues­
to por la representación legal de "Laboratorios Liade, Sociedad 
Anónima”, debemos revocar y revocamos la sentencia dictada 
por la Safe Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid con fecha 28 de abril de 1881, 
en los autos de que dimana este rollo, y, en su virtud, se 
estima el recurso contencioso-administrativo planteado por di­
cha Sociedad contra la resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 25 de abril de 1677 y la desestimación tácita del. 
recurso de reposición interpuesto contra la misma, por las que 
se denegó el registro de la marca número 704.478, "Ritemln",. 
las cuales anulamos por no ser conformes a derecho y man­
damos conceder e inscribir en dicho Registro la marca indicada; 
sin hacer imposición de costas en ninguna de las dos instancias.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre­
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1856, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 29 de septiembre de 1984.—El Director general, Ju­

lio Delicado Montero-Ríos.
Sr Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial. .

1366 RESOLUCION de 22 de octubre de 1984, de la Di­
rección Provincial de Cantabria, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga­
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Cantabria hace saber que ha sido otorgado el siguiente per­
miso de investigación:

Número: 16.293. Nombre: «El Cincho». Mineral: Recursos de 
la Sección C). Cuadrículas: 12. Término municipal: Amuero.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto de 1678.

Santander, 22 de octubre de 1884.—Ei Director provincial, 
Felipe Bigeriego de Juan.

1367 RESOLUCION de 23 de octubre de 1984, de la Di­
rección Provincial de Ciudad Real, por la que se 
hace público el otorgamiento del permiso de ex­
ploración que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener­
gía en Ciudad Real hace saber que ba sido otorgado el si­
guiente permiso de exploración, con expresión del número, nom­
bre. mineral, cuadriculas, meridianos y paralelos:

12.364. «Nieves». Recursos de la sección C). 315. 3° 43’ y 8° 
50'W. 38° 43’ y 38° 48'N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1678.

Ciudad Real, 23 de octubre de 1984.—El Director provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.

1368 RESOLUCION de 23 de octubre de 1984, de la 
Dirección Provincial de Cuenca, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga­
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener­
gía en Cuenca hace saber: Que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:
Número: 1.100. Nombre: «San Miguel». Mineral: Carbón (recurso 

Sección D). Cuadriculas: 113. Términos municipales: Henare- 
jos, Nerboneta, Garaballa y Mira.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 

en «1 artículo 101 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 25 de agosto de 1678.

Cuenca, 23 de octubre de 1084.—El Director provincial, en 
funciones, José Bonilla Gómez.

1369 RESOLUCION de 31 de octubre de 1984, de la 
Dirección Provincial de Navarra, por la que se 
hace público el otorgamiento del permiso de inves­
tigación minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener 
gfa en Navarra hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:

Número, 3.205; nombre, «Mina Lizayeta»; mineral, carbón (re­
curso Sección Di? cuadriculas, 9, y términos municipales, 
Echalar y Vera de Bldasoa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de ’a 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Pamplona, 31 de octubre de 1984.—El Director provincial, 
Joaquín del Valle de Lersundl.

1370 RESOLUCION de 31 de octubre de 1984, del Regis­
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir­
me, en el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 402/1981, promovido por «Especialidades. Lati­
nas Medicamentos Universal, S. A.» (ELMUSA), 
contra resoluciones de este Registro de 5 de enero 
y 22 de septiembre de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 402/1981, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por «Espe­
cialidades Latinas Medicamentos Universales, S. A.» (ELMUSA), 
contra resoluciones de este Registro de 5 de enero y 22 de 
septiembre de 1980, se ha dictado, con fecha 3 de marzo de 
1984, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva, es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por la representación de "Especialidades 
Latinas Medicamentos Universales. S. A.”, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial, fecha 5 de enero de 1980. 
que dispuso la inscripción de la marca número 902.580, deno­
minada "Sedalín Rocador", solicitada por "Rocador, S. A , y 
contra la posterior resolución de fecha 22 de septiembre de íqoo, 
desestimatoria del recurro de reposición interpuesto contra el 
acuerdo mencionado; y sin hacer expresa condena en- costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre­
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1656, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1984.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

1371 RESOLUCION de 31 de octubre de 1984, del Regis­
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dispo­
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir­
me, en el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 17/81, promovido por «Societé des Produits du 
Mais», contra resrlución de este Registro de 20 
de septiembre de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 17/81, inter­
puesto ante la Audiencia ‘Territorial de Madrid por «Socielé 
des Produits du Mais», contra resolución de este Registro de 
20 de septiembre de 1979, se ha dictado con feche 17 de abril 
de 1984, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue.-

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio­
so-administrativo Interpuesto contra las resoluciones del Regis­
tro de la Propiedad Industrial de 20 de septiembre de 1879 y 
11 del mismo mes del año 1980, dictada ®sta última en recurso 
de reposición formalizado contra la anterior que confirma, por la 
que se concede el registro oon el número 129.084 del rótulo de 
establecimiento denominado "Catalsa", a favor de la Entidad soli­
citante "Cadena Catalana de Almacenes, S. A." (CATALSA), 
para distinguir su éstablecimiento destinado a grandes alma­
cenes dedicados a la distribución y venta de toda clase de


